8 de octubre 1958

"La sindicalización y el sector publico"

Por Clotario Blest

El 2 de octubre pdo. se efectuó en la Sala de Conferencias de la Universidad de Chile un Foro sobre Sindicalización de los funcionarios públicos. La totalidad de los participantes en dicho foro estuvieron concientes en que la legalización de los obreros y empleados del sector publico, no solo era algo justo, sino que su existencia encuadraba dentro de las mas rigurosas normas jurídicas.

La Constitución Política del Estado en el N.º 5 de su articulo N.º 10 establece "el derecho de asociarse sin permiso previo y en conformidad a la ley". En vista de este derecho otorgado a todos los ciudadanos de este país, sean o no del sector publico, los empleados fiscales, semifiscales, municipales y de empresas fiscales se constituyeron en "asociaciones" con Estatutos y Reglamentos propios aprobados por los congresos nacionales que se convocaron para este efecto. Esta iniciativa, que se refiere a los empleados fiscales, fué consumada el 5 de mayo de 1943, obedeció al anhelo y más que eso, al imperativo de defender los pocos derechos que tenían en esa época los empleados y obreros fiscales y, principalmente, para presionar a los Poderes Públicos en consecución de otros derechos y garantías de que gozaban otros actores de la ciudadanía. Constitucionalmente nadie pudo objetar el nacimientos de estos organismos que en el fondo están verdaderos sindicatos sin fuero para sus dirigentes, ni participación en las utilidades de las empresas. No necesitamos ponderar la magnífica trayectoria de estas asociaciones de empleados y obreros del sector público que sin garantías de ninguna naturaleza y teniendo por "patrón" al más "duro", han alcanzado grandes reivindicaciones tanto en el orden económico como social y cultural.

Estas organizaciones si no han tenido espaldarazo de la legalidad, se han impuesto por algo más objetivo y racional, la necesidad del ser humano para poder vivir y superarse. Es así como de "hecho", sino de "derecho" estas asociaciones y sus dirigentes han sido reconocidos por todas las autoridades públicas, sin[¿?] las más recalcitrantes.
Pero, no faltó alguien con la aviesa intensión de entorpecer la marcha de estos organismos y por último hacerlos desparecer, introdujo en el Código del Trabajo un artículo el N.º 365 que dice: "No podrán sindicalizarse, ni pertenecer a sindicato alguno, los empleados u obreros que presten sus servicios al Estado, a las Municipalidades o que pertenezcan a empresas fiscales". Este artículo ha impedido hasta la fecha legalizar las organizaciones gremiales de los obreros y empleados del sector público.

Este esfuerzo por legalizar los organismos gremiales de los servidores del Estado, data de hace muchos años y prácticamente desde que se fundaron no han escatimado  energías para alcanzar dicha finalidad, ampliamente respaldada por la Constitución Política del Estado. Una de las más serias iniciativas en este sentido la realizó la ANEF durante el año 1950, al hacer llegar al Senado por intermedio del señor Eduardo Frei, un proyecto de ley que según entendemos se encuentra encarpetado y cubierto de polvo en una de las tantas Comisiones de "trabajo del H. Senado. Insistiremos sobre esto en otro artículo.

